
NOTICIAS 

Nota sobre el coloquio internacio
nal de semiótica jurídica de Aix· 
Mar""ille (marzo 1985). 

El Centro de Filosofía del Derecho 
de la Facultad de Derecho y de 
Ciencias Políticas de Aix-Marseille 
fue sede del primer Coloquio Inter
nacional de Semiótica J uríclica, que 
se llevó a cabo del 11 .113 de mar· 
zo de 1985. 

Los iniciadores de este Coloquio 
fueron 108 profesores Roque Ca
rrión-Wam, de la Universidad de Ca
rabobo (Valencia-Venezuela) y 
Christian Atias, Director del Centro 
de Filosofía del Derecho de la Fa
cultad de Derecho y Ciencias Polí· 
ticas de Aix-Marseille. 

Antes de la apertura del Colo
quio, y gracias a 108 profesores Bef
nard S. J aeksoD y Doménico Carzo, 
se publicó un "Congresa Volume 
for Aix CoIloquium" que reúne las 
contribuciones de diversos autores, 
cuyo interés y trabajo están dirigi
dos hacia esta nueva disciplina: la 
Semiótica .J urídica. Este libro junto 
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con el número correspondiente 
(1986-2) de la Revue de la Recher· 
che Juridique "DROIT PROSPEC
TIF", Presse Universitaires D'Aix
Marseille, constituyen en conjunto 
la primera publicación de importan
cia en la cual cada uno podrá en
contrar nuevos aportes al tema de 
108 diversos abordajes semióticos 
del derecho. 

La contribución, a este Colo(lUio, 
del ProL Eric Landowski presenta 
una aproximación semiótica de 
orientación greimaciana, aplicada a 
la signüicación. La semi(}tica aquí 
está vista como una teoría general 
de la significación. El título de e8te 
análisis de Eríc Landowski es "Para 
una aproximación semiótica y na
rrativa del derecho '~, donde desarro
lla algunas cuestiones teóricas que 
ya él había abordado en su artículo 
"Semiotic8 in Social Science Res
earch" que aparece en el "Congresa 
Volume", Es de gran interés la dis
tinción que él sugiere en este traba
jo, entre "semiótica del derecho" y 
"semiótica j"HÍdica", así como su 
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a~ál~i8 del concepto de "acto jurí
dICo • 

El Profesor Roque Carrión-Wam 
en "De la especificidad de la semió
tica jurídica" 8e dedica a precisar el 
"objeto" de la semiótica jurídica, 
desde el punto de vista del análisis 
semiótico. El autor recuerda que la 
semiótica jurídica no puede ser vis
ta como una nueva teoría de inter
pretación del derecho: 8e trata más 
bien de describir un "hacerinterpre
tativo" ya dado en el proceso de 
produ-cción del derecho, que está 
en los discursos jurídicos legislati
vos y jurisprudenciales. 

En cuanto a Bernard S. J ackson 
realiza un resumen de artículo pu
blicado en el "Congreso Volume", 

Con su texto "Contemporary 
Legal Constitution of woman: Cate
goríes) Classification, Dichotorny", 
Paul Robertahaw continúa el análi
sis ex puesto en sus dos trabajos an
teriores: "Semantic and Linguistic 
Aspect of Sex Discrimination Deci~ 
sion. Dichotomised Woman" (que 
aparece en el "Congress Volume') 
y "Hierarchies of Metaphor in ju
dicial decisions" (publicado en Se
miótica, 1985/86). Estos tres texto' 
constituyen en conjunto una eva~ 

luación, de un interés incontestable, 
de la retórica de los tropos en el 
contexto de las decisiones de justi~ 
cia. 

Roberla Kevelson en su trabajo 
"Toward a Global Perpective on 
Legal Semiotics", expone la teoría 
y la metodología peircianas con L! 
intención de plantear los puntos 
de interés común que existen entre 
los problemas semióticos del dere
cho, en la tradición del "common 
law" y en la del derecho continen· 
tal. 

La contribución de Georges Kali
nowski, "La Semiótica Jurídica" es 

la presentaCIon, según el autor, de 
lo que debe ser la nueva rama de los 
estudios del lenguaje del derecho. 
"Projections juridiques " es el título 
de la contribución de Friedrich 
Lachmayer que es la continuación 
de su trabajo expuesto en el "Con~ 
gre88 Volume": "Nom and Inter
pretative Projection". Este autor 
se sitúa en el terreno de la comuni
cación, bajo el ángulo específico de 
"L 'Imput-Output Structure". 

En "Legal Technics and Legal 
Texts", Peter Goodrich enriquece 
su reflexión ya planteada en un tra
bajo aparecido en el "Congress Vo
lume" bajo el título de "Langage, 
Tex and Sign in the History of Le
gal Doctrine". Peter Goodrich in
si,te en la importancia de discipli
nas como 8Ociolingüística, la retó
rica o ciertas variantes recientes del 
análisis del discurso, para una me
jor comprehensión de la hermeneó
tica legal y de la construcción doc
trinal de la interpretación de los 
CaBOS en derecho. 

La contribución de Enrico Patta~ 
ro nos presenta una apreciación de 
la teoría de los imperativos de Karl 
Olivecrona. Con este trabajo, el au~ 
tor despierta nuestra atención sobre 
las especificidades de una corriente 
escandinava en metodología y en 
filosofía del derecho. Este texto da 
cuenta de las diferencias existentes 
entre "órdenes" e "imperativos", 
y describe el rol que juega el meca
nismo psicológico. Siguiendo Enri
co Pattaro la teoría austiniana de 
los performativos y la teoría de los 
imperativos independientes de Oli
vecrona, se encuentra en un punto 
crecíal: ninguna de estas teorías 
contempla o "prevee" a los "desti
nadores". 

Paul Dobouchet nos recuerda la 
perspectiva clásica del'Ecole de 
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l'Exegese de derecho civil, así como 
las relaciones que ésta pueda tener 
con nuestras preocupaciones semió
ticas de hoy, alrededor de temas ta
les como: el lenguaje escrito y la ley, 
la necesidad de un estudio sincróni
co de las instituciones jurídicas, la 
idea de la constitución de un "cor
pus". El autor presenta también, la 
cuestión de la objetivación de las 
normas poniendo en discusión la 
posición de Husserl a partir de un 
estudio de Carlos Cossio, filósofo 
del derecho argentino. Paul Dubou
chet discute las concepciones de la 
"ciencia normativa" y, en esta oca
sión, reencuentra a Kelsen y a Ka
linowski. 

La nueva perspectiva de la nove
dosa empresa del análisis del lengua
je del dereeho está planteada por el 
"equipo" formado por nio Calabre
si, Antonio Cammelli y Luigi Paren
ti con el trabajo "Aspectos semióti
cos en el establecimiento de un 'ate
soramiento' jurídico" y por el tra
bajo de Antonio A. Martino y Ca
briele Bianucci titulado "Cuando 
108 ho~bres políticos hablan de po
lítica: notas sobre una encuesta con 
la ayuda del ordenador", donde se 
toca el tema de la informática jurí
dica. 

La contribución de Anthony 
Beck, bajo el nombre de "Signs of 
the Law" nos sitúa en la perspectiva 
de las relaciones entre el texto legal 
y las "Bases sociales". Para poder 
comprender un "signo legal", un 
punto importante es la "conección" 
que debe existir entre este signo y 
el contexto social. 

En "La Semiología en el Brasil", 
Leonel Severo Rocha da cuenta de 
las dificultades a las que se han en
frentado, en Brasil, los estudios y 
las investigaciones comprometidas 
con la semiótica jurídica, a partir 
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de los años 70. La influencia de co
rrientes como la filosofía analítica 
inglesa, la lógica jurÍ dica o la nueva 
retórica -discutidas en el seno de la 
Escuela Analítica de Buenos Aires 
(Argentina)- permiten entrever pro
metedores florecimientos para la 
semiótica jurídica en el Brasil. 

El artículo de l\.t Gregorio Ro
bles, "Tres tipos de reglas en el de
recho", pone de relieve la naturale
za eminentemente lógica-lin¡-"l_tÍstica 
del derecho, cuya expresión más 
neta es la de concebir las reglas del 
derecho como las re¡!las de los jue
gos. 

La importante posición de !\l. 
Doménico Carzo, "Consideraciones 
sobre semiótica jurídica: punto de 
vista sociológico ", aporta una nueva 
opción para la semiótica, el autor le 
augura un porvenir prometedor: 
ella deberá abandonar la visión re
ductora del fenómeno jurídico para 
concebirlo como un Índice de medi
da de los conflictos sociales. 

Bajo el título "Les mancheUes 
d 'un Colloque ", Pierre (;ilman plan
tea que no puede haber hoy en día 
"una" semiótica jurídica, porque 
no hay "una" semiótica. El autor 
nos invita a salirnos de la institución 
y de los discursos a los que, rápida
mente, nos inclinamos a considerar 
como únicos portadores de derecho. 
Agrega por ejemplo, el "no dere
cho", también habla del derecho y 
sobre el derecho. 

En esta síntesis se señalan las 
nuevas aportaciones sobre Semió
tica Jurídica que surgen de este 
Coloquio que se realizó bajo los 
auspicios de: Department of Law. 
Liverpool Polytechnic (Gran B,e
taña); Instituto de Sociología, Fa
cultad de Ciencias Políticas, Uni
versidad de Messina (Italia): E'Iui
por de Lingüística Matemktic'l 
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